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segunda ocTuBre de 2020
próXima edición miércoLes 4 de noViemBre
encuentre estas y otras noticias en www.pascanasweb.com

BomBeros VoLunTarios que comBaTieron

incendios en Las sierras de córdoBa fueron

Tenidos en cuenTa en eL Bono de 10 miL pesos

------------------------------------------------------------------
educación: “no esTán dadas Las condiciones

para una VueLTa presenciaL de Las cLases”
------------------------------------------------------------------

eTruria: Lanzaron eL programa

“un BeBé un árBoL”
------------------------------------------------------------------
por primera Vez se proyecTará en monTe Buey

una peLícuLa en eL formaTo de auTocine

------------------------------------------------------------------
BeLL ViLLe: : insTaLaron Luminaria Led en

una de Las roTondas de acceso a La ciudad

------------------------------------------------------------------
La pre inscripción a Las escueLas se hará a

TraVés de La pLaTaforma “ciudadano digiTaL”
------------------------------------------------------------------
monTe maíz: eL hospiTaL municipaL sumará una

nueVa amBuLancia

Los centros de derivación rozan el
100% de su capacidad operativa

Toda la región continuará sin el servicio
interurbano de pasajeros

La situación de los contagia-
dos con Coronavirus no deja
de preocupar a las autoridades
sanitarias de todos los niveles.
En nuestra zona, el número
de infectados se mantienen y
aumentan la cantidad de
muertes.
Los testeos preventivos se
realizan a un ritmo menor al
avance del Covid-19, los hi-
sopados no alcanzan para to-
dos los que tienen patologías. 
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BeLL ViLLe

el centro comercial a cielo abierto comienza a
visibilizarse en un tramo de calle córdoba

BreVes de La región

Un notorio cambio es-
tético presenta la cua-

dra de calle córdoba entre
pellegrini-Belgrano e inten-
dente Viqueira con nuevas
veredas, espacios para el
descanso, mayor seguridad
peatonal y hasta cestos des-
tinados a residuos húmedos
y reciclables.
El Centro Comercial a Cielo
Abierto, es un esfuerzo con-
junto entre el estado, comer-
ciantes y vecinos con el fin
de mejorar la calidad y la sos-
tenibilidad socio ambiental y
competitividad económica de
la ciudad, fomentando la iden-
tidad y la cultura.
El proyecto dividido en etapas
tiene como premisas accesi-

bilidad, inclusión y priorizando
la seguridad del peatón, ade-
más de favorecer el esparci-
miento, revalorizando, rege-
nerando, potencializando, em-
belleciendo y modernizando.
Si bien resta incorporar otro
tipo de infraestructura, el ve-
cino bellvillense y quienes nos
visitan desde otros lugares,

advierten el notorio cambio
que está experimentado un
sector de nuestra ciudad.
El trabajo se extenderá por
la misma calle Córdoba hasta
su intersección de General
Paz y Alberdi.El Centro Co-
mercial a Cielo Abierto co-
mienza a visibilizarse en un
tramo de calle Córdoba.

coLonia Bismarck firmará un conVenio de
cooperación económica con eL minisTerio de finanzas

El Concejo Deliberante de la localidad de Colonia Bismarck,
autorizó al intendente interino, Leonardo Dignani a firmar
en nombre del Ejecutivo, un convenio de Cooperación y
Asistencia Mutua Integral en Materia Recaudatoria.
El mismo se firmará ante la Provincia de Córdoba repre-
sentada por el Ministerio de Finanzas. 
El acuerdo permitirá la cooperación mutua y el intercambio
recíproco de información de índole catastral, tributaria, pa-
trimonial y económica en general, con el objetivo de
mejorar la performance de la recaudación.
----------------------------------------------------------------------------
comunicado: municipaLidad de JusTiniano posse

Los mayores de 65 años, cuyos vencimientos de licencias
de conducir fueron prorrogados por ordenanza. Desde
este jueves 15 de octubre pueden llamar al 514785 (Oficina
de tránsito) para solicitar turno y renovar su licencia. 
No habrá nuevas prórrogas para mayores de 65. Por lo
que es importante renovar la licencia si se encuentra
vencida. 

capaciTación
Con maś de 200 alumnos continuá el curso “Mi Primera
Licencia”, la cual lleva varios años de puesta en acción. 
El mismo es organizado por la comuna y dictado por el
Dr. Horacio Botta Bernaus en forma virtual.
En los próximos días informaremos sobre los exámenes.
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noVedades

por primera vez se proyectará en monte Buey
una película en el formato de autocine
Por primera vez en la his-

toria monte Buey vivirá
la experiencia de un “auto-
cine”. será el sábado 24 de
octubre en el predio depor-
tivo dr. José Luis Vitali del
club matienzo. el evento se
enmarca en los festejos que
organiza la municipalidad
por los 110 años de monte
Buey.
Se proyectarán dos películas

en pantalla led de 6 x 3 metros
y el audio se escuchará por
frecuencia modulada dentro
de cada vehículo a través de
su sintonizador de radio.
19:30 Hs. | Trueno y la Casa

Mágica (Infantil).
21:15 Hs. | El Cuento de las

Comadrejas*
23:30 Hs. | El Cuento de las

Comadrejas – Película Argen-
tina
*Una vez agotados los lugares

de la función de la hora 21:15,
se habilitaría la venta para la
función de la hora 23:30. La
capacidad máxima del predio
es de 98 vehículos.
Bono contribución por auto-

móvil.
Fila 1 a 4: $600
Fila 5 a 8: $400
A total beneficio del Hospital

Municipal Dr. Lorenzo Cólica.
Este evento contará con ser-

vicio de buffet de acuerdo a
protocolo. Cada vehículo ten-
drá una “carta” con el menú

de opciones y precios y un
número de whatsapp para ha-
cer el pedido, que será llevado
en modo “delivery” hasta el
vehículo.
Habrá acceso a sanitarios de

acuerdo a protocolo. El ingreso
se realizará por calle Chaca-
buco y el egreso por Avenida
Belgrano.

caracTerísTica
El autocine es una forma de

cine consistente en una gran
pantalla al aire libre, un pro-
yector de cine, un bar cafetería
y una gran área de estacio-
namiento para automóviles,
desde los que presenciar la
proyección.
Los autocines estuvieron muy

de moda en la década de los
80, pero poco a poco los cines
convencionales y actualmente
las plataformas de streaming
han hecho desaparecer casi
todos.
No obstante, debido al dis-

tanciamiento social impuesto
por la epidemia COVID-19,

los autocines se presentan
como una buena alternativa
de ocio.
En la provincia hay un par

de proyectos en marcha y se
espera que tengan más acti-
vidad en la temporada de ve-
rano.
Fuente: desdemontebuey

monte Buey: peatonalización de calles
céntricas
El pasado fin de semana se llevó adelante la  peatonalización
de las calles perimetrales a Plaza Belgrano y Plaza San
Martín lo que generó un nuevo y ámplio espacio de movimiento
en la tarde noche del sábado y domingo.
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BomBeros

El ministerio de educa-
ción de la provincia de

córdoba, a través de la di-
rección general de educa-
ción superior y formación
profesional, reconoció en
forma oficial al centro de
capacitación y programa-
ción (ccp) de la federación
de Bomberos Voluntarios de
la provincia córdoba.
Esto lo convierte en la primera

institución de formación bom-
beril oficial en todo el territorio
nacional.
En tal sentido, comenzarán a

dictarse carreras técnicas des-
de el presente período lectivo
2020. 
Desde el establecimiento,

agradecieron el incondicional
apoyo de las autoridades de
la Federación,
Directivos y Cuerpo Activo de

la Provincia, y a todos los hom-
bres y mujeres que integran
las 163 instituciones asocia-
das.
El Centro de Capacitación y

Programación comienza a ges-
tarse el 16 de noviembre de
1980, fecha de la primer reu-
nión oficial, luego de que Jefes
de distintos Cuerpos Activos
de Bomberos Voluntarios ad-
virtieran la imperiosa necesidad
de unificar metodologías de
trabajo y generar material di-
dáctico específico para los
bomberos, teniendo en cuenta
su implicancia regional y los
problemas propios de cada

zona. El 25 de julio de 1981,
en el XIV Congreso de Bom-
beros Voluntarios de la pro-
vincia de Córdoba, celebrado
en la ciudad de La Falda, surge
a través de una ponencia la
creación del actual C.C.P. con
el nombre de Centro Técnico
contra Emergencias. Queda
fundada así la primera escuela
provincial del país para la edu-
cación de Bomberos Volunta-
rios.

fue oficializado como entidad formadora el "centro de
capacitación Laboral y formación profesional córdoba"

eTruria: Lanzaron eL programa
“un BeBé un árBoL”

◘ siguiendo con la iniciativa de varias poblaciones
avanzadas en temas ambientales, la comunidad de
etruria puso en marcha el programa denominado
“un árbol, un bebé”.
En tal sentido, se implantaron los primeros árboles en
el acceso norte de la localidad.
Para llevar a cabo esta idea, se convocó a las familias
de Josefina Marquisio, Lorenzo Ballejo, Ámbar Molina
Gerstner, Julieta Mía Martínez, Valentina Saucedo, Bal-
tazar Andrés, Delfina Rodríguez.
Los 78 ejemplares colocados fueron: 20 Tipa, 20
Lapacho Rosado y 38 Acer Negundo.
El trabajo fue desarrollado en forma conjunta entre los
empleados municipales, la Secretaría de Ambiente  y
Juan Carlos Scotto, quien donó los árboles.
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proVinciaLes

El titular de la cartera
educativa cordobesa,

Walter grahovac participó
junto a los ministros de las
demás provincias y el de la
nación, de una reunión de
trabajo del consejo federal
de educación (cfe).
Grahovac expresó: “A partir

de declaraciones que trascen-
dieron de parte de las autori-
dades nacionales, se genera-
ron expectativas por una reu-
nión que no estaba convocada
para tomar resoluciones”. 
De igual manera, puntualizó:

“El interior del país, vive la
peor situación, no solo de nú-
mero de contagios y falleci-
mientos, sino de utilización de
camas críticas y de personal,
para poder atender lo que va
a ser un crecimiento mayor
de casos. Justo ahora, que
tenemos más dificultades,
como el AMBA (área metro-

politana de Buenos Aires) se
estabilizó, parece que acabó
la pandemia en Argentina”. “Es
el peor de los escenarios. No
es viable volver hoy a las es-
cuelas, porque sería agregar
un factor de riesgo que podría
empeorar la situación y hacer
que no se pudieran atender
los casos con riesgo de falle-
cimiento”, afirmó.
“En el caso de Córdoba veni-

mos haciendo una apertura
de actividades para resguardar
la pérdida de fuentes de tra-
bajo: ¿Quién cree que si no-
sotros ponemos en marcha el
sistema educativo vamos a
estar produciendo equidad, si
lo que vamos a lograr en este
momento es que probable-
mente haya un retroceso de
fase, cierre de actividades y
gente que siga perdiendo in-
gresos y trabajo?”, se preguntó. 
Y aclaró: “Ahí no va a haber

ni salud equitativa ni educación
equitativa” señaló, al tiempo
que explicó: “Un niño que está
en una familia con su madre o
su padre desempleados, que
no pueden pagar el alquiler,
que tienen que procurarse el
alimento de la mano que hoy
le tiende el Estado, es muy di-
fícil que se pueda educar
bien.”.
Al respecto, señaló que cuan-

do estén las condiciones, la
prioridad la van a tener los y
las estudiantes que están fi-
nalizando la primaria y la se-
cundaria. En este sentido, el
ministro Grahovac, indicó que
la provincia dictó el marco nor-
mativo para garantizar que es-
tudiantes concluyan el ciclo
lectivo con los saberes pre-
vistos. “Córdoba ya tiene todas
las resoluciones que hacen a
los sistemas de seguimiento,
de evaluaciones formativas,

“no están dadas las condiciones para
una vuelta presencial de las clases”

de evaluación para la promo-
ción, se ha extendido el ca-
lendario escolar (algunos van
a poder concluir en diciembre
y la inmensa mayoría va a ex-
tender el calendario hasta el
30 de marzo, y en secundario
tenemos habilitado para que
puedan egresar en abril)”.
“Los chicos están teniendo

evaluaciones que no son solo
formativas, sino que hay guías
para que puedan dar muestras
de lo que han aprendido y po-
der calificarlos. Tenemos un
protocolo para saber cómo
abordar los casos de materias
prácticas”, explicó.
“Las universidades y los ni-

veles superiores no universi-
tarios van a postergar su inicio
hasta que las y los alumnos
terminen la escuela secunda-
ria. Estamos haciendo todas
las adaptaciones para que el
sistema educativo vaya acom-
pañado el proceso y tengamos
el menos perjuicio posible”,
aclaró, al tiempo que señaló
que se están comprando com-
putadoras para fortalecer a las
escuelas y mejorar la cone-
xión.
“Se escucha decir que estu-

diantes que no han tenido in-
ternet van a repetir el año.
Eso es mentira, es una sim-
plificación: hay miles de ma-
estros rurales, presidentes co-
munales, asociaciones volun-
tarias que les hacen llegar los
cuadernillos a los chicos.
Cuando un alumno no ha te-
nido el 30% de vinculación
(no decimos por internet), ese
alumno tiene tiempo hasta
marzo para superar ese 30%
y el año que viene se lo acom-
pañará en el nuevo curso.
Ahora, si no ha tenido la vo-
luntad de vincularse con la es-
cuela, va a tener que retomar
sus estudios en el mismo año
que dejó. Si no, sería una pro-
moción automática y sería lo
mismo si estudió o no, si se
contactó, si hizo las activida-
des”, argumentó. “Ahora, si
un chico no llega al 30%, por-
que hay una situación objetiva,
demostrable, que no es falta
de voluntad, también se lo va
a considerar. Eso la escuela
presencial lo hace todos los
años bajo la responsabilidad
de los equipos directivos que
conocen a los alumnos. Y con-
fiamos lo van a poder hacer”,
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pandemia

Las medidas se tomaron
debido a la escalada

de casos de coronavirus y
lo anunció en forma con-
junta el gobernador Juan
schiaretti, junto al ministro
de salud, diego cardozo.
La disposición, adoptada de-
bido a la escalada de casos
de coronavirus, alcanza a
los departamentos Capital,
Punilla, Santa María, Colón,
Tercero Arriba y San Martín.
Pero con el correr de las ho-
ras un gran número de mu-
nicipios se plegó a la medi-
da.
Siguiendo las recomenda-
ciones de las autoridades
sanitarias, se restringieron
las siguientes actividades
desde el pasado 12 hasta el
lunes 26 de octubre.
1. Actividad gastronómica:
bares y restaurantes (podrán
continuar hasta las 23 bajo

la modalidad take away y
delivery).
2. Salones de fiestas y boli-
ches con nueva Modalidad
(Bar o Restaurante).
3. Cultos.
4. Reuniones sociales y fa-
miliares.
5. Gimnasios.
6. Natatorios.
7. Escuelas de danza, canto
y teatro.
8. Autocines.
9. Centros de formación pro-
fesional y academias de ofi-
cios en modalidad presen-
cial.
10. Academias de idiomas
en modalidad presencial.
Además, continúa la prohi-
bición de la circulación inter-
departamental en toda la pro-
vincia de Córdoba.
A partir de las 20 y hasta
las 6 se restringe toda la cir-
culación, permaneciendo solo

abiertos los lugares de venta
de elementos esenciales
(Medicamentos – Alimentos
– Combustibles)
Restaurantes, resto bar y
bares solamente con servicio
de delivery y take awey y
podrán permanecer abiertas
hasta las 23.
Se deberá realizar un se-
guimiento permanente de las
instituciones que alojan a po-
blaciones vulnerables frente
al Covid-19, como las resi-
dencias geriátricas, institutos
o centros de discapacidad,
hogares y centros de diálisis
entre otros, que pudieran fun-
cionar en el municipio.
La autoridad local (intenden-
te o jefe comunal) deberá
fortalecer las acciones de vi-
gilancia con el fin de detectar
de manera temprana los ca-
sos, permitiendo la atención
adecuada de los pacientes

restringieron las actividades en gran
parte de la provincia de córdoba

y la implementación de las
medidas de investigación,
prevención y control tendien-
tes a reducir el riesgo de di-
seminación de la infección
en la población.
El intendente y jefe comunal
y la secretaría de salud a su
cargo deberán velar por el
cumplimiento de la notifica-
ción de los casos sospecho-
sos/confirmados y fallecidos

de COVID-19 en el Sistema
de Información Sanitaria de
Argentina (SISA) según ley
de eventos de notificación
obligatoria N° 15465.
Cada municipio deberá con-
trolar el cumplimiento de la
disposición vigente, como así
también el cumplimiento de
los protocolos vigentes para
todas las actividades que
continúan habilitadas.
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BeLL ViLLe: insTaLaron Luminaria Led en
una de Las roTondas de acceso a La ciudad

◘ con la presencia de los trabajadores municipales
que cumplieron la tarea, el intendente carlos Briner
habilitó la iluminación de la rotonda que comunica las
rutas 9 y 3 y la avenida de circunvalación.
En un trabajo conjunto, la Provincia aportó la construcción
del ordenador vial, mientras que el municipio se hizo cargo
de la iluminación.
Son 22 columnas con sistema lumínico que será alimentado
por energía eléctrica cuyo costo afrontará la Municipali-
dad.
Entre luminarias, columnas, cableado, mano de obra, etc.
el municipio invirtió la suma de $2.300.000, aproximada-
mente.
El intendente felicitó al personal municipal por el trabajo y
resaltó nuevamente la importancia de la tarea en conjunto
con la Provincia y en beneficio de la comunidad.

decreTo presidencia

La federación de Bom-
beros Voluntarios de la

provincia de córdoba emitió
un comunicado donde deja
entrever un importante ma-
lestar, por un decreto pre-
sidencial que los excluye
de cobrar algún tipo de sub-
sidio al personal voluntario
que desarrolló una notable
labor en el control de los
incendios en la provincia.
El Decreto 796/2020 APN-
PTE publicado por la Nación,
en referencia a la asignación
mensual estímulo otorgada a
los trabajadores de la Admi-
nistración de Parques Nacio-
nales que prestan servicios
en el combate de incendios,
no incluye a los  Voluntarios
que trabajaron arduamente y

de modo ejemplar, en los rei-
terados incendios de trascen-
dente magnitud, que han afec-
tado de modo crítico al terri-
torio provincial.
En el artículo N°1, indica:
“Otorgase a los trabajadores
y las trabajadoras compren-
didos y comprendidas en la
Resolución del Directorio de
la Administración Nacional De
Parques Nacionales Nº 46/01
que presten servicios en el
combate de incendios, el
pago, en forma temporal, de
una asignación estímulo a la
efectiva prestación de servi-
cios, de carácter no remune-
rativa. Dicha asignación con-
sistirá en el pago de 10 mil
pesos por mes, correspon-
diente a las tareas prestadas

o a prestarse en los meses
de octubre, noviembre y di-
ciembre del corriente año, y
la misma estará a cargo del
Estado nacional”.
En consecuencia, sólo per-
cibirán este beneficio, quienes
estén comprendidos por la
Resolución del Directorio de
la Administración de Parques
Nacionales, entre ellos los
brigadistas que presten ser-
vicios combatiendo incendios
y que dependen del Sistema
Nacional de Manejo del Fuego
de la Nación, quedando afue-
ra de la normativa cientos de
Bomberos Voluntarios que
por estos días arriesgan sus
vidas combatiendo al incendio
más importante en la historia
de la Provincia de Córdoba. 

Bomberos Voluntarios no fueron tenidos en
cuenta en el bono de 10 mil pesos
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monTe maíz espera La impLemenTación deL procrear en córdoBa

eL dni y pasaporTe se pueden pagar en forma
on-Line

◘ según dispuso el registro civil de la provincia, or-
ganismo dependiente del ministerio de finanzas, el
ciudadano puede pagar vía web el arancel correspon-
diente a través de la página Tasa retributiva de servi-
cios. allí podrá descargar e imprimir el comprobante y
pagarlo “online” a través de home Banking, pago
fácil o rapipago, utilizando tarjeta de débito o crédito
o, presencialmente, en cualquier canal habilitado.
Luego del pago se podrá continuar con el trámite.
En caso de que el ciudadano no pueda imprimir el com-
probante para pagar el arancel, la Oficina del Registro
Civil que corresponda podrá emitir y facilitarle la entrega al
ciudadano para que realice el pago mediante cualquier
canal habilitado.
El arancel para DNI primer ejemplar, duplicado y triplicado
es de 300 pesos. Para la emisión de cuadruplicados en
adelante, la suma a pagar es de 450 pesos. En el caso de
los pasaportes, ya sea su primera emisión o renovación,
el costo es de 1.500 pesos.

generaL ordoÑez

E l gobernador Juan
schiaretti habilitó ofi-

cialmente el parque indus-
trial de ordoñez. este es-
pacio tiene por objetivo pro-
mover la generación de em-
pleo local, la relocalización
de las industrias dentro del
mismo y el desarrollo in-
dustrial en la región.
“Es una enorme alegría para
mi estar habilitando este Par-
que Industrial, porque cuando
uno agrega valor a la industria
que desarrolla, está aumen-
tando la capacidad y creati-
vidad de sus trabajadores y
en esto, Ordoñez es pionero
porque aquí, desde esta lo-
calidad del interior, se fabrican
elementos aeroespaciales”,
indicó Schiaretti.
Seguidamente, el ministro de
Industria, Comercio y Minería,
Eduardo Accastello, destacó:
“Nuestra idea, como lo decía
el Gobernador, es que en

cada pueblo de la Provincia
tengamos un fuerte desarrollo
productivo, para crear trabajo
en el lugar, para que los jó-
venes se queden a vivir ahí.
Seguimos trabajando para
hacer la nueva Matriz Pro-
ductiva de Córdoba. Vamos
detrás del objetivo que nos
planteó el Gobernador: 40
nuevos parques industriales
en los próximos tres años,
en 40 pueblos que tienen de-
sarrollo en el interior”.
El intendente local Pablo La-
drón de Guevara, agradeció

la oportunidad brindada por
el Gobierno Provincial y en-
fatizó que aproximadamente
el 30 por ciento de los vecinos
trabajan en el lugar.
Además, estuvieron presen-
tes en General Ordoñez la
secretaria de Parques Indus-
triales, Alejandra Barbero; el
secretario de Industria, Fer-
nando Sibilla; el legislador
departamental, Dardo Iturria;
autoridades municipales y, el
Coordinador del Parque In-
dustrial de Ordoñez, Juan Pa-
blo Iturria.

La provincia habilitó en forma oficial
el parque industrial

◘ el ministerio de educación de córdoba, informa que
desde el 2 hasta el 15 de noviembre próximos estarán
abiertas las preinscripciones web para ingresantes al nivel
inicial, 1° grado de la escuela primaria y 1° año de la se-
cundaria común, en escuelas del sector estatal.
El trámite se hará mediante un formulario digital al que se ac-

cederá por el portal de Ciudadano Digital (CIDI Nivel 1), y que
tendrá como nombre Preinscripciones escolares 2021 donde
la persona responsable del alumno a inscribir completará, con
carácter de declaración jurada, los datos filiatorios solicitados
y elegirá, en orden de prioridad, cuatro opciones de instituciones
educativas de acuerdo a su conveniencia. También deberá
elegir las opciones de turno, si las hubiere, o si le es indistinto.
Culminado el plazo para la preinscripción, se realizará el

proceso de designación de acuerdo a las vacantes de cada
establecimiento educativo y según los siguientes criterios:
* Cantidad de vacantes en función de la matrícula inicial 2020.
Primer orden de prioridad a los aspirantes que tengan hermanos

en la institución seleccionada.
* Segundo quienes provengan de instituciones educativas

asociadas o que pertenezcan a la misma unidad académica.
* Tercer orden de prioridad para quienes tengan domicilio en

el mismo barrio o localidad de la escuela seleccionada.
* Cuarto orden de prioridad para el resto de los aspirantes. En

este último caso, las vacantes se sortearán por un proceso
aleatorio certificado por un organismo externo especializado.
El lunes 30 de noviembre se informará el resultado a los aspi-

rantes a través de los canales establecidos en el portal.

◘ el procrear se puso en marcha para
cinco provincias pero no aún para córdoba.
cuando sea el turno de nuestra provincia,
monte maíz tiene presentados dos terrenos
importantes en donde caben 35 viviendas.
Entre los requisitos para inscribirse, figura
que el ingreso familiar neto debe ser de entre
2 y hasta 8 veces el salario mínimo, vital y
móvil (SMVyM), es decir hoy el tope para ac-

ceder estaría en $ 135.000. En el caso de la
línea de construcción, además, el interesado
no podrá ser propietario ni copropietario de
otra vivienda.
El capital de los créditos se ajustarán por la
fórmula HoGAr, que reemplaza a la actuali-
zación por UVAs, y está atada a la evolución
de los salarios, con un tope de 2% del CER.
Fuente: Multimediosmaldoni.



proVinciaLes

La región continuará sin el servicio de transporte
interurbano
E l gobierno nacional

confirmó que se habi-
litaron los viajes del trans-
porte de media y larga dis-
tancia para servicios esen-
ciales y excepcionales que
retornarán de manera pro-
gresiva, pero esto no ocu-
rrirá en la provincia de cór-
doba.
En el plano local no habrá
cambios significativos en re-
lación al transporte interur-
bano ya que se mantiene la
suspensión del servicio que
días atrás cumplió seis meses
sin estar funcionando.
Tanto los representantes de
los 4.200 trabajadores nucle-
ados en la Asociación Obrera
de la Industria del Transporte
Automotor (Aoita), como los
empresarios dueños de las
compañías que integran la
Federación de Empresarios

del Transporte (Fetap), coin-
ciden, aunque con argumen-
tos diferentes, en que no se
retomarán los servicios en la
provincia de Córdoba.
Señalaron que aún no están
dadas las condiciones ni para
las empresas ni para los em-
pleados.
Ambos coinciden que la pan-
demia puso al desnudo una
situación previa de mucha
fragilidad del sistema.
Y concluyeron que por el
momento, tampoco hay pre-
cisiones respecto de la even-
tual incursión de empresas
de otras provincias en reco-

rridos dentro de Córdoba.
El Gobierno Nacional confir-
mó que se habilitaron los via-
jes del transporte de media y
larga distancia para servicios
esenciales y excepcionales
que retornarán de manera
progresiva, pero esto no ocu-
rrirá en la Provincia de Cór-
doba.
En el plano local no habrá
cambios significativos en re-
lación al transporte interur-
bano ya que se mantiene la
suspensión del servicio que
días atrás cumplió seis meses
sin estar funcionando.
Tanto los representantes de
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los 4.200 trabajadores nucle-
ados en la Asociación Obrera
de la Industria del Transporte
Automotor (Aoita), como los
empresarios dueños de las
compañías que integran la
Federación de Empresarios
del Transporte (Fetap), coin-
ciden, aunque con argumen-
tos diferentes, en que no se
retomarán los servicios en la
provincia de Córdoba.
Señalaron que aún no están

dadas las condiciones ni para
las empresas ni para los em-
pleados.
Ambos coinciden que la pan-
demia puso al desnudo una
situación previa de mucha
fragilidad del sistema.
Y concluyeron que por el
momento, tampoco hay pre-
cisiones respecto de la even-
tual incursión de empresas
de otras provincias en reco-
rridos dentro de Córdoba.



Sección DEPORTES

🏭casa cenTraL pascanas - ineT aLBarracín 530
🏭casa cenTraL LaBorde - san marTín 299
🏠sucursaL pascanas - miTre eso Buenos aires

sanTa eufemia

acTiVidad deporTiVa

spot. rural trabaja en la construcción de su nuevo
predio de deportes
La comisión directiva y la municipalidad

de santa eufemia trabajan en conjunto
para poder llevar a cabo el proyecto de

construcción del nuevo predio de la entidad.
se trata de un viejo anhelo que persiguen un
grupo de socios y simpatizantes, los cuales cuentan
con el apoyo de la comuna.
La vieja cancha quedó en medio de la urbe y no
cuenta con el espacio suficiente como para poder
seguir desarrollando al Club.
En busca de nuevos aires, días atrás concluyeron
con la nivelación de lo que será la cancha regla-
mentaria de 11 y la cancha auxiliar donde desarro-
llará sus actividades el fútbol infantil.

A un ritmo muy lento y cumpliendo rígidos
protocolos las instituciones deportivas comen-
zaron a desarrollar algunas actividades de-
portivas, se trata de piletas climatizadas, voley,
gimnasios, fútbol infantil, etc.

Esto es manejado por el COE de cada locali-
dad de acuerdo al avance del COVID.
Se espera que pronto puedan retomarse las

actividades ya que el deporte y la buena salud
fueron siempre de la mano.



Sección AGROPECUARIA
producción

córdoba busca exportar bioetanol
a Brasil

córdoBa promueVe eL uso de BiocomBusTiBLes

E l ministro de industria,
comercio y minería

eduardo accastello, junto
al embajador de argentina
en Brasil daniel scioli, y
por pedido del gobernador
Juan schiaretti, lleva ade-
lante tratativas para pro-
mover la exportación de
50 mil metros cúbicos de
bioetanol de maíz al vecino
país.
La iniciativa, en línea con el
proyecto de Ley Provincial
de Biocombustibles, busca
obtener un cupo de venta
de bioetanol a Brasil que
permita satisfacer parte de
las demandas de biocom-
bustible del hermano país,
con la participación de las
empresas etanoleras de Cór-
doba.
Días atrás, el Gobernador
de Córdoba, acompañado
por Accastello y los ministros
de Agricultura y Ganadería,
Sergio Busso, y de Servicios
Públicos, Fabián López, en-
cabezó un encuentro virtual
con los representantes de

la Cámara de Industrializa-
dores de Granos y Produc-
tores de Biocombustibles en
Origen y, de la Cámara Em-
presaria de Bioetanol de
Maíz; con el objetivo de im-
pulsar la norma provincial
para el sector y de armonizar
la nueva Ley Nacional con-
juntamente con las provincias
que integran la Liga de Bio-
combustibles de Argentina.
Al respecto, Accastello ma-
nifestó: “La producción de
biocombustibles en nuestra
Provincia potencia una di-
námica virtuosa porque fa-
vorece el valor agregado en
origen del maíz, potenciando
toda la cadena de producción
en torno a este cultivo tan
importante para Córdoba, y
a la producción de los bio-
combustibles”.
El ministro agregó que “el
bioetanol puede ser produ-
cido en pequeñas plantas, o
mini destilerías, que pueden
multiplicarse en cada campo
con una inversión de bajo
costo, para autoconsumo o

para venta”.
En cuanto a la importancia
del sector, el titular de la car-
tera provincial indicó que
además del agregado de va-
lor en origen y la dinamiza-
ción de la cadena productiva,
permite diversificar la matriz
energética provincial y cuidar
el medioambiente ya la pro-
ducción de biocombustibles
contaminan un 80 % menos
en relación con los combus-
tibles fósiles.
“Esta posibilidad de exportar
bioetanol a Brasil no solo
significaría un gran comienzo
para esta tarea de promoción
de biocombustibles a partir
de una Ley Provincial, sino
que constituiría un gran im-
pulso para la producción local
de este biocombustible cor-
dobés», expresó Accastello.
Y finalizó: «La producción
de biocombustibles permitiría
sustituir todo el consumo in-
terno de combustibles y dejar
al combustible fósil para la
exportación, generando más
divisas”.

◘ el gobernador Juan schiaretti encabezó una reunión
de trabajo con los representantes cordobeses de la
cámara de industrializadores de granos y productores
de Biocombustible en origen (cigBo) y de la cámara
empresaria de Bioetanol de maíz (Bio maiz).
En el encuentro, del que participaron los ministros de
Agricultura y Ganadería, Sergio Busso; Industria, Comercio y
Minería, Eduardo Accastello y de Servicios Públicos, Fabián
López quien dialogó sobre la sanción de una Ley Provincial
de Biocombustibles que permita fortalecer al sector.
Por parte de CIGBO participaron representantes de la
empresa PORTA HERMANOS (Córdoba) y en representación
de BIO MAIZ tres firmas: BIO 4 (Río Cuarto), ACABIO (Villa
María) y PROMAIZ (Alejandro Roca).
La norma buscará consolidar una política de desarrollo sus-
tentable cuidando el medioambiente, porque este combustible
es mucho menos contaminante que los combustibles fósiles.
Asimismo,  contemplará fortalecer la demanda de los mismos
a través del autoconsumo y del fomento del uso de biocom-
bustibles en los transportes de carga, en transporte públicos
de pasajeros, flotas oficiales y en los vehículos usados en la
agroindustria, entre otros.
Otro de los aspectos que la normativa atenderá se vincula al
fortalecimiento de la oferta propiciando y facilitando la
instalación en Córdoba de más plantas que transformen bio-
masa en bioenergía (Bioetanol – Biodiesel – Biometano).
De esa manera se buscará mayor generación de empleo en
origen, así como mayor agregado de valor de las cadenas
productivas, propiciando el desarrollo económico de Córdo-
ba.
Para avanzar con este proyecto, la Provincia inició la ronda
de consultas necesarias para que la ley sea sancionada
antes que finalice este año.
Además, las autoridades cordobesas trabajarán con el resto
de las provincias que conforman la liga de biocombustibles a
nivel nacional por un nuevo marco legal que rija a partir del
año que viene.



JusTiniano posse

Bajo un estricto proto-
colo el ministerio de

agricultura de la provincia
de córdoba entregó a 15
productores de Justiniano
posse un reintegro a quie-
nes aplicaron el programa
de Buenas prácticas agro-
pecuarias. el evento tuvo
lugar en el salón de actos
del centro de Jubilados y
pensionados.
En la oportunidad estuvo
presente el viceministro de
Agricultura y Ganadería,
Conrado Enrisi y  agentes
zonales de la entidad. Todos
ellos fueron recibidos por el
intendente Gerardo Zuin y
el funcionario, Sebastián Bru-
no.
Justiniano Posse, es una
de las localidades con más

adherentes y uno de los im-
pulsores de este tipo de
prácticas.
Objetivos
El Programa Provincial de
Buenas Prácticas Agrope-
cuarias tiene como principal
objetivo incentivar a los pro-
ductores agropecuarios para
que implementen prácticas
que fortalezcan la sosteni-
bilidad del sistema agroali-
mentario. Asimismo, posi-
cionar a la Provincia de Cór-
doba como una referencia
en la adopción regular y sis-
témica de BPAs en el siste-
ma de producción, contribu-
yendo al desarrollo sosteni-
ble.
De este modo, la misión
del Programa está orientada
a instalar BPAs como política

agroalimentaria, generar un
cambio cultural en el sistema
productivo y generalizar su
adopción. De este modo, se
busca generar en la Comu-
nidad Agroalimentaria la con-
ciencia de que el hacer bien
las cosas y cumplir con las
leyes, no sólo debe ser parte
de la cultura de los produc-
tores cordobeses, sino que
debe acompañar al desa-
rrollo productivo.
Será beneficiario todo pro-
ductor agropecuario respon-
sable de la toma de decisión
en el manejo predial agro-
pecuario, que desarrolle ac-
tividades en la Provincia de
Córdoba, que cumpla con
los requisitos de ingreso y
que implemente una/s Bue-
nas Prácticas previstas.
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entregaron aportes a productores del
programa de Buenas prácticas agrícolas



Sección SALUD

coVid-19 - saLud -siTuación críTica

Los centros de derivación rozan el
100% de su capacidad
La situación de los con-

tagiados con coronavi-
rus no deja de preocupar a
las autoridades sanitarias
de todos los niveles. en
nuestra zona, el número de
infectados se mantienen y
aumentan la cantidad de
muertes. actualmente, no
hay prácticamente ningún
pueblo donde no se haya
registrado al menos una víc-
tima.
Los testeos preventivos se

realizan a un ritmo menor al
avance del Covid-19, los hi-
sopados no alcanzan para to-
dos los que tienen patologías
y muchas personas con sín-
tomas directamente ni asisten
a los centros de salud para
evitar ser confinados durante
14 días.
Todo esto hace que un gran

porcentaje de la población que

padece la enfermedad no fi-
gure en ninguna estadística.
Pero hay un problema aún

mayor, muchos efectores de
la salud tienen el virus y en
muchos casos deben seguir
trabajando por falta de perso-
nal o por estar saturado el
sistema.
El Hospital Pasteur, que abar-

ca los datos de las 71 locali-
dades que conforman el COE
Regional, informó que en esa
ciudad hay picos del 100%
de camas ocupadas en Villa
María y las Unidades de Te-
rapia Intensiva trabajan al lí-
mite.
Los especialistas señalan:

"Cada vez estamos viendo en
internación casos más com-
plejos, más graves y que re-
quieren mayor cantidad de pa-
sos a terapia".
En esa línea, el titular del

Hospital Regional Bell Ville,
Dr. José María Ruiz, agregó
que el Hospital de Villa María
es un corredor que abarca va-
rios departamentos y con este
ritmo de contagios y compli-
caciones corre el serio riesgo
de quedarse sin camas.
“Lo estamos observando aho-

ra, porque nos cuesta trabajo
derivar a personas jóvenes
con neumonías que no pueden
respirar", agregó.  
En algunas localidades se

han incrementado los trata-
mientos con plasma o ibupro-
feno inhalado, buscando acor-
tar los plazos de la enfermedad
y evitar derivaciones.
Otras medidas han sido la

restricción de circulación de
las personas, pero luego de
tantos meses de cuarentena
se hace cada vez más difícil
tener a la gente en su casa.
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coronaVirus

monte maíz: el hospital municipal sumará una nueva ambulancia

pfizer planea empezar a usar su vacuna a fines de
noviembre 
Pfizer inc dijo que solici-

tará la autorización para
el uso de emergencia en es-
tados unidos de su candi-
data a vacuna contra el co-
Vid-19 alrededor de la ter-
cera semana de noviembre.
La farmacéutica estadouni-

dense declaró que podría de-
terminar si la vacuna es efec-
tiva tan pronto como este mes,
en base a su ensayo clínico
de 40.000 personas, pero que
también requiere contar con
datos de seguridad que no es-
tarán disponibles hasta no-
viembre, como mínimo.

panorama LocaL
El ministro de Salud, Ginés

González García adelantó que
la vacuna contra el coronavirus
"podría estar para principio de
año o tal vez algunos días an-
tes" y dijo que "en marzo" po-
dría comenzar a vacunarse
"de manera masiva" a la po-
blación.
"Entre las 7 u 8 vacunas que

están en primera línea, esta-
mos negociando con 5 de
esas. Hay tres que están ha-
ciendo ensayos de fase 3 en
nuestro país, y una se fabricará
acá. Pero la fecha exacta no
la saben ni los propios fabri-
cantes, ya que no saben cuán-
do será aprobada", analizó.
Ginés dijo que "el problema

no es cuándo, sino cuántas",
ya que después de que las
vacunas pasen los ensayos
llegará "la etapa tres, que es
la logística de una vacunación
masiva. Que no es nada fácil.
La vacunación durará varios
meses, será escalonada, de
acuerdo a la cantidad que ten-
gamos".
El titular de la cartera reco-

noció que en América la pan-
demia está durando más de
lo esperado a pesar de que
los países han tomados dis-
tintas estrategias y sin embargo
sigue siendo persistente y si-
gue siendo récord sin que na-
die sepa bien por qué".

Lo dispuso el Concejo Deliberante de Monte
Maíz, en la última reunión, la cual fue la primera
en la historia en realizarse en formato remota a
través del sistema digital de video conferencias.
Se trata de una unidad sanitaria de traslado

que se sumará a las de equipamientos que
cuenta el nosocomio que se apresta a recibir
una sector de terapia intensiva.
Tras debatir algunos puntos sobre la temática

la votación fue por unanimidad.




